
coNTRATo DE pREsrAc¡ót oe sERvrclos DE LrMprEzA GENERAL
DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS RESPECTMMENTE, QUE
INCLUYEN MATERIALES y SUMINISTROS, LIMPIEZA DE
VENTANALES, DE PISOS, PUERTAS, MOBILIARIO y EQUIPO,
HrGrENrzADo DE sANrrARros y MUEBLES or elño, SEITTEMBRE
2023.

coNTeATo eon aoqulscrór't DE sERVIoo DE UMnIEZA GENERAL DE Dos EDIFIcIos DE 5 y 3 plsos
RESPECTIVAMENTE, QUE INCLUYEN MATERI,ALES Y SUMINISTROS, UMPIEZA DE VENTANALES, DE PISOS,

PUERTAS, MOBILIARIO Y EQUIPo, HIGIENÍzADo DE SANITARIoS Y MUEBLES o¡ sAÑo, SEPTIEMBRE
2023, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PARTIDO REVOTUCIONARIO IilMTUCIONAL,
REpRESENTADo EN ESTE Acro poR LA c.p. sAt{DRA Ltz cuÉluln xennÁroÉz, coMo ApoDERADA
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA Y REPRESEI'ITANTE PATRONAL A QUIEN EN LO SUCESWO Y PARA

EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA 'EL PARTIDO'Y POR LA OTRA PARTE HO]IIE
consrnucc¡ón y cEMEnraRA GASTRA sA DE cv, REpRESENTADA EN ESTE Acro poR EL c.
FRANcIsco ALEJlnono x¡nnÁtDEzyILLAToRo rru su ctmcrrn oE REpRESEI{TAI{TE TEGAL,
A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA 'EL
PRESTADOR DEL SERVICXO", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA'EL PARTIDO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTAI{TE LEGAL.

I. DE 'EL PARTIDO".

I.1.- QUE ES UN PARTIDO POÚICO NACIONAI. LEGALMENTE CONSTMJIDO Y REGISTRADO ANTE EL

INSTITUTo NACIoNAL ELECToRAL, TAL y coMo Lo ACREDITA coN LA cERTIFICActór'l rxpeotoa poc

DICHO INSTITUTO, EL 07 DE ENERO DE 1998, EN LA QUE CONSTA QUE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTTruCIONAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE ACREDITADO COMO PARTIDO POúNCO NACIONAL EN

SUS ARCHIVOS, GOZANDO DE LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS, ¡SÍ CONO DE I-A PERSONAUDAD

:unÍotcl E5TABLECIDA EN LA LEy GENERAL DE INSTITUCIoNES y pRoCEDIMIENToS ELECToRALES.

t.2,- QUE CON FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, EL PRESIDENTE Orl COr"lrrÉ EJECLÍTTVO NACIONAL

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTruCIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO

:uúoIco v DE TRANSpARENCIA DEL c.E.N. DEL pRI, uc. ISRAEL cHApARRo MEDINA, oroRco poDER

GENERAL PARA REALIZAR ACTOS DE IOT'ATÍ{ISTRACIÓÍ'¡ AL C, UC, NUEÉT{ II,¡TONTO ZUARTH ESQUINCA,

EN su CARACTER DE pRESIDENTE orl comrrÉ DIREcrrvo ESTATAL EN cHLApAs DEL pARTIDo

REVOLUCIONARIO INSTTruCIONAL, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚSLICA t,IO. 178,201, LIBRO NO.
¿1449, pAsADA A¡frE LA FE DEL LIc. HoMERo DÍAz nooúeuz Noünro púauco No. 5¿ DE [A CIUDAD

or r'4Éxrco, rqÉrcco, poorn QuE NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALC'TJNA.
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I,3.- QUE EL UC. RUBÉN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECIIVO ESTATAL

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTTruCIONAL, OTORGO A LA C,P. SANDRA tUZ CUÉLLAR

HERXÁNDEZ, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZA Y ESPECI,AL RESPECTO AL OTORGAMIENTO

DE FACULTADES DE REPRESENTACIÓN PATRONAL, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 1257, UBRO

NO.14, DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. CESAR BERNARDINO

SERRANO NUCAMENDI NOTARIO PÚBUCO NO. 149 DEL ESIADO DE CHIAPAS, QUE SE AGREGA A ESTE

INSTRUMENTO EN FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASTA

LA FECHA SE LE HUBIERE LIMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

1.4.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: PRI460307A]{9.

I.5.- QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICIUO EL UBICADO EN LA

AVENIDA INSURGENTES NORTE NÚMERO 59, EDIFICIO TRES, SEGUNDO PISO, EN LA COLONIA BUENA

VISTA MUNICIPAUDAD CUAUHTÉMOC, C.P. 06350, EN CIUDAD DE Má[CO, MÉXICO.

I.6.- QUE PARA EL CUMPUMIENTO DE SUS FINES Y PROGRAMAS, QUE LE SON PROPIOS COMO PART]DO

POLÍNCO REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

II.. DECLARA'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE.

II.1,- SER UNA SOCIEDAD ANÓ¡¡T}4E OT CAPTML VARIABLE, CON$TruIDA DE ACUERDO A LAS LEYES DE

LA REPÚBUCA MD0CANA, SEGÚN sE DESPRENDE DEL INSTRUMENTo PUBuco NoTARIAL NÚMERo 286,

VOLUMEN NUMERO I/E/2017, DE FECHA 30 DE 
'UñIIO 

DE2OL7, OTORGADA ANTE LA FE DEL UC,
HÉcroR RoDRrco sAr{soREs rópu NorARro púBuco núu¡no ge DEL EsrADo DE QUTNTANA
ROO, MUNICIPIO DE BENITO ]UÁREZ, CIUDAD DE CANCÚN.

u.2.- QUE eUIEN REeRESENTA A .EL pREsrADoR DEL sERvIcIo- EN ESTE tcro :unÍoIco
ACREDTTA SU PERSONALIDAD CON EL TESIIMONIO DE ESCRITURA PÚSUCA ¡¡O 5,390 UBRO I'IÚrq¡NO
47, DE FECHA 03 DE MAYO OE 2022, OTORGADA ANTE LA FE DE LA NOTARIA PUBUCA NO.112 DEL
ESTADO DE CHIAPAS, LIC ESTELA OÍAZ VTU.EIOAOS, QUE SE AGREGA A ESTE INSTRUMENTO EN
FOTOCOPIA SIMPLE PARA QUE PASE A FORMAR PARTE DEL MISMO, SIN QUE HASTA LA FECHA SE LE
HUEIERE LIMITADO O REVOCADO LOS PODERES.

1I:1.:.9U_E.S OB]EIO SOCIAL TIENE, CONSTRUCCIÓ¡I OT VVIENDA UNIFAMILIAR, TRABA]OS DE

llpl!]ll!& _T{qryq DE eTNTURA y orRos cuBRrMrENros DE eAREDES, eouiusrnncróru y
SUPERVISION DE CONSTRUCCIOI\¡ DE INMUEBLES COMERCIALES, INSTTruCIOI'¡ÁITS.Y DE SERVICIOS,
roNlrrsrucrór',r v supenusrór'¡ oe orusrór'¡ or rrnnrño§'f oi co¡¡-srnuiiioru or"óiinns or
!lBilEl9l9N:--lE-1y!los--qE ARQUmcIURA, corusrnucc¡óÑ 

-ol 
wiirir¡-¡i-üu-iriÁi,riirnn,

DMSION DE TERRENOS, SERVIOOS O¡ IruSMNCIÓI Y MANTENIMIENTO O¡ ÁNAS V¡NOES,
SERVÍCIOS DE LIMPIEZA O¡ TPIC¡PJI, ALFOMBRAS Y MUEBLES, PREPARACIOru Or TtNNTNOS iINA LI
corusrnuccrór'¡, sERvroos DE DrBUlo, sERyroos o¡ rL,cáoRAció-¡i;E'M;pAs,'üiüéñs or
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LIMPIEZA DE INMUEBLES, CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL TRATAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y
SUMINISTRO DE AGUA Y DRENA]E, ENTRE OTROS.

!I.4,. QUE CTJENTA CON LA CAPACIDAD TTCHICI Y LOS RECTJRSOS HUMANOS, MATERIALES Y

FINANCIEROS NECESARIOS PNN,C LA EJ¡CUOÓN DE LOS SERVIOOS QUE REQUIERE'EL PARTIDO'.

QUE DISPoNE DE Los ELEMENTOS STJFICIENTES PARA OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE ESTE

CONTRATO.

¡¡.5.. QUE SENALA COMO DOMICIUO PARA LOS FINES DEL PRESENTE CONTRATO, EL UBIOADO EN CALLE

coBA, #223, cp.nscf. coL sM 31, MUNIcrpIo BENITo ¡uÁnz, r¡¡ LA CIUDAD or cmcur'¡, QUINTANA
ROO.

11.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: HCC170630UM9.

III. DECLARACIóÍ{ CONJUI{TA

III.1.. QUE CONOCEN LA WNCULACIÓN, ALCANCE Y CONTENIDO DE LAS DISPOSICIONES DE

FISCALIZACIÓN Y SE OBUGAN A PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN QUE AL RESPECTO SOLICITE

EL INSTTTUTO NACIONAL ELECTORAL, LA UNIDAD TÉCUCI O¡ NSMUAOÓN Y EL INSTITUTO DE

ELECCIONES Y PINNOPICTÓI'¡ CIUDADANA, rcÍ UISNO 'Et PRESTADOR DEL SERVICIO' SE

ENCUENTRA INSCRITO Y ACTUAUZADO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES DEL INSTITUTO

NACIONAL ELECTORAL CONFORME A LO DISPUESTO TH CAPÍTUIO Z INÍCULO 356, NUMERALES 1, 2,

3, 4 Y 5 DEL REGLAMENTO DE FISCALZACIÓN, ENTENDIDO DE LAS SANCIONES A QUE SE HACEN

ACREEDORES QUIENES OMITAN ESTA OBUGACIÓN S¡CÚru IO DISPUESTO EN EL ARÍCULO 7 TUCCIÓ¡¡
XXI DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES.

t¡t.2.- QUE EN LA CELEBRACIÓÍ'I O¡l pnrsrrr¡ INSTRUMENTO NO D(STE ERROR, DOLO, LESIÓN NI

MALA FE, SIENDO LOS DERECHOS Y OBUGACIONES CONSIGNADAS, LAS MAS FIRMES EXPRESIONES DE

LA VOLUNTAD DE LOS OTORGANTES.

CON YIÍA A LO ANTERIOR LOS OTORGANTES SE SOMETEN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA DEt OB'ETO DEL COilTRATO,. "Et PARTIDO" LE ENCOMIENDA A 'EL PRESTAOOR DEL
SERVICIO', UMPIEZA GENERAL DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS RESPECTIVAMENTE, QUE INCLUYEN
MATERI,ALES Y SUMINISTROS, LIMPIEZA DE VENTANALES, DE PISOS, PUERTAS, MOBILIARIO Y EQUIPO,
HIGTENzADo DE SANITARToS y MUEBLES oe elño, DURANTE t_os oÍns HÁarL¡s o¡L f'4¡s or
SEPTIEMBRE DE2023, EN Los CUALES sE ENCUENTRAN LAs oFICINAS SEDE DEL coplrrÉ olnrcnvo
ESTATAL DEL PRI EN CHIAPAS; UBICADO EN 2a NORTE PONIENTE NO. 131, C.p. 29000 COL CENTRO y
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EDIFICIO NO. 288, INTERIOR PARQUE SANTO DOMINCO IA PONIENTE NORTE C,P. 29OOO COL CENTRO

TUTTLA GLTIÉRREZ, CHIAPAS, CONFORME A LO SIGUIENTE:

DESCRIPCION
UNIDAD DE

MEDIDA
PRECIO

UNITARIO
TOTAT

UMPIEZA GENERAL DE DOS EDIFICIOS DE 5 Y 3 PISOS
RESPECTryAMENTE, QUE INCLUYEN MATERI,ALES Y
SUMINISTROS, UMPIEZA DE VENTANALES, DE PISOS,

PUERTAS, MOBILIARIO Y EQUJPO. HIGIENUADO DE

SANITARIOS Y MUEBLES DE BANO, SEFNEMBRE 2023.

$65,000.00 $6s,000.00

SUBTOTAL $6s,000.00

IVA 160lo

TOTAL $75,400.00

SEGUÍ{DA- DEL ALCA]ICE DEt PLAil O MODALIDAD CONTRATADO.- EN TERMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA, *EL PRESTADOR DEL SERVIqO' SE OBUGA A

PROPORCIONAR EL SERVIGO DESCRITO EN LA CLAUSULA PRIMERA, CON TODA OPORTUNIDAD,

DIUGENCTA Y PROFESIONAUSMO.

TERCERA. DE LA CONTRAPRESTACIóN.. AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE 'EL
PARTIDO" PAGARA A'EL PRESTADOR DEL SERVICXO" POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS OBJETO

DE ESTE CONTRATO EL IMPORTE DE $ 65,000.00 (SESET{TA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.),
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL 160/O S 10,¡TOO,OO (DIEZ MIL CUATROOENTOS PESOS

00/100 M.r{.) Lo QUE HACE UN TOTAL DE + 75,4(m.00 (SETENTA y CIÍ{CO i{rl CUATROCTENTOS

PESOS O4I1OO M.IT.), ESTE IMPORTE COMPENSARA A'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" IÁ
ORGANUACIÓN, DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN, SERVICIOS Y TÉCNICAS APROPIADAS Y LAS

OBL]GACIONES QUE ADQUIERE CON ESTE CONTRATO.

CUARTA. DURACION.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DEL DIA 13 DE

SEPIIEMBRE DE 2023 AL DIA 19 DE SEPIIEMBRE DE 2023.

QUINTA- DE tA CONFIDEIICIAUDAD,-'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" SE OBUGA A MANTENER

ABSOLUTA DISCRECION Y CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACION Y DATOS A LOS QUE
TENGA ACCESO, ASI COMO TODO TIPO DE RESULTADOS OBTENIDOS CON MOTIVO DE LOS SERVIüOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO, CON D(CErcION DE LA INFORMACION QUE DEBE DE PROPORCIONARSE

AL INSTITUTO NACIOilAL ETECTORAL, UÍIIDAD TECÍ{ICA DE FISCALIZACIOÍI E IÍ{STITUTO DE
ELECCIOÍ{ES Y PARTTCIPACION CIUDADAÍTA O CUALQUIER AUTORIDAD COMPETENTE, DE

CONFORMIDAD A LA LEGISLACION VIGENTE APUCABLE

SEXTA.. DE LA RESPOÍ{SABILIDAD TABORAL Y ADMINISTRATIVA-'EL PRESTADOR DEL
SERVTCIO" SERA LA UNICA RESPONSABLE DE LAS RECLAMACIONES QUE EN MATERIA LABORAL DE

SEGURIDAD SOCTAL O ADMINISTRATIVA, LES PUDIERAN RECHMAR SUS TRABA]ADORES CON MOTIVO

(ü,
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DEL INCUMPUMIENTO DE ESTE CONTRATO. OBLIGANDOSE A DÜAR A SALVO A'EL PARTIDO' DE

CUALQUIER EVENTUALIDAD DE ESTA NATURALFTA.

SEPTIMA DE LA RESCISIOÍI ADÍIIIÍ{ISTRAfIVA- QUE 
.Et PARTIDO, PODRA RESCINDIR

ADMINISTRATryAMENTE ESTE CONTRATO, SIN QUE LE DEVENC,A RESPONSABILIDAD ALGUNA, EN LOS

SIGUIENTES CASOS:

. POR SUSPENSION INJUfiFICADA DEL SERVIOO

. POR QUIEBRA DECLARADA

. POR INCUMPUMIENTO DE 'EL PRESTADOR DEL SERVIGIO' A CUALQUIERA DE LAS

OEUGACIONES ASUMIDAS EN ESTE INSTRUMENTO.

OCTAVA'AMBAS PARTES'SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LOS TRIBUNALES DE I.A CIUDAD DE

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS RESPECTO DE CI'ALQUIER CONFLICTO DERIVADO DE LA

INTTRPRETACION DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCI,ANDO DESDE ESTE MOMENTO A CUALQUIER

OTR,A JURISDICCION QUE POR RAZON DE DOMICIUO PRESENTE O FUTURO PUDIERA

CORRESPONDERLES.

NovENA.- pRocEDENcrA LÍcrm or Los REcuRsos.

MANIFIESTAN 'LAS PARTES' BAIO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS INGRESOS Y LOS RECURSOS

CON LOS QUT CUI,IPURI¡¡ LAS OBUGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO SERAN

SIEMPRE DE PROCEDENCIA UCITA Y QUE NINGUNA DE SUS ACTMDAOTS TS IÚCTM. DELICTIVA O DE

CUALQUIER MANERA AUNTIAR EN LA COMISIÓN DE DELITO ALGUNO.

NOVENA PRIMERA.. DE LA PROTECCION DE DATOS PERSONALES.

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES
pos¡stóru DE Los nARTICUHRES, AMBAS eARTES sE coMpRoMETEN A QUE Los DATos oBTENrDos

EN vTRTUD DE r-A CELEBRACIóN DEL pRESENTE coNTRATo, s¡mu rur¡oos DE MANERA

coNFIDENCIAL v srnn¡¡ usADos pARA L,q opeRActóN y REGISTRo DE coMpRA vENTA SoLICITADA,

POR LO QUE AMBAS PARTES SE HACEN RESPONSABLES DEL CI.JIDADO Y RESGUARDO DE DICHA

rruronurcróru, nsÍ coNo DEL pAGo o¡ oeños v pnr:urcros QUE puDrERA ocAsroNARsE A LA pARTE

AFECTADA poR CUALQUIER MAt uso DE DICHA truronNncIót'1, ún oespuÉs DE CoNCLUIDA LA

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

I{OVEÍ{A SEGUilDA-ÍIIATERIA DE PRFYEIICIO]I DE LAVADO DE DITERO Y FIIIANCIAIIIENTO
AL TERRORISIIO,

AMBAS eARTES rsrÁ¡r or lcuenoo EN euE coNocEN y sE oBLIGAN A cuMpuR coN r-r uosr¡ctóll
EN MATERI,A DE PNTVTT'¡C¡ÓN DE LAVADO DE DINERO Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO. POR LO QUE

AcErrA EN pRopoRCroNARSE ENTRE sÍ culqurrn DocuMENTo QUE REQUIERAN eARA DAR

cuMpuMIENTo I r-o s¡ñnL,qoo EN DrcHo oRDENAMTENTo y EN EsrE Acro sE AUToRIZAN

MUTUAMENTE PARA QUE LOS DATOS Y DOCUMENTOS R"ELATIVOS A SI,J IDEI,¡TIFICASÓN SE PUEDAN

PROPORCIONAR A CUALQUIER AUTORIDAD qJE PUEDA AUDIIAR LA TPANSPARENCIA DE LAS

OPERACIONES DE LAS PARTES.

úk

NOVENA TERCERA.. RESFONSABILIDAD SOCIAL Y AII¡TICORRUPqO¡Í.
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EL OBJETIVO DE 'EL PRESTADOR DE SERVIGO' ES EXTENDER SU COMPROMISO A'EL PARTIDO'
PARA ESTABLECER RELACIONES COMERCIATfS ESIABLES Y DURADERAS DE COOPERACIÓN, BASADAS

EN LA HONESTIDAD, LATRANSPARENCIA Y LA CONFIANZA, QUE PERMITAN MINIMUAR EL RIESCO DE

VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES, ASEGURAR EL C1JMPLIMIENTO NORMATIVO,

EN PARTICULAR EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA ÉTICA Y LA INTEGRIDAD EN LAS CONDUCTAS,

AsÍ coMo REDUCIR LA HUELLA AMBIENTAL DE LA coMPAÑÍA. ToDo ELLo CIARANTIZADo EL

SUMINISTRO DE SERVICIOS.

DECIÍI{A,..AÍIiBAS PARTES. MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACION DEL PRESENTE CONTRATO HAN

EXPRESADO DE MANERA UBRE Y ESPONTANEA SU VOLUNTAD, SIN QUE HAYA EXIfiDO ERROR, DOLO,

COACCION. MALA FE O ALGUN OTRO VICIO DEL CONSEI,ITIMIENTO QUE PUDIERA IIWAUDARLO EN

TODO O EN PARTE, POR LO qJE LEIDO QUE FUE EL PRESENTE INSTRUMENTO ]URIDICO, LO RATIFIOAN

EN TODOS Y CADA UNO DE SI,JS TERMINOS, Y PARA MAYOR CONSTANCIA LO FIRMAN EN DOS TANTOS

AL CALCE Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GLMERREZ, CHIAPAS, AL DIA 13 DEL MES DE

SEPTIEMBRE DEL AÑO DE DOS MIL VEINTITRES.

LLAR ALE¡ANDRO
HERNÁf{DEZ

SECRETARTA DE FINAI{ZAS Y
ADMINISTRACION DEL CDE DEt PRI.

ING, RAFAEL LEON GONZATEZ

i r:-f.T$EFlüíupEz vrLLAroRo
REPRESENTANTE LEGAL

TESTIGOS

C,P. JORGE EZ MORALES
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